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Boletín Oficial Municipal Nº 1803
Corrientes, 21 de Diciembre de 2012

Disposición
Secretaria de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 373: Establece la suspensión de actividades de los centros de desarrollo Infantil
– desde el 07/01/13 al 01/02/13

LLAMADO A LICIT ACION PÚBLICA  Nº 09/12

 OBJETO: CARREROS… UN DESAFIO SOCIAL. PROYECTO COMPRA DE
ZOOTROPOS.

Resoluciones Abr eviadas

Nº 3213: Aprueba tramite de compra directa Nº 255/12 – Adjudica a varias firmas del
medio
Nº 3214: Deja sin efecto Res. Nº 2684/12
Nº 3215: Aprueba trámite de concurso de precios Nº 409/12 Adjudica a la firma
Cerámica Norte S. A.
Nº 3216: Aprueba tramite de compra directa Nº 242/12 Adjudica a varias firmas del
medio
Nº 3217: Aprueba tramite de contratación directa a favor de la firma González de
Medina Judith – Anexo
Nº 3218: Deja sin efecto Res. Nº 3115/12-Adjudica a la firma Carlos Alberto Melana
Nº 3219: Aprueba tramite de compra directa Nº 250/12 Adjudica a la firma Sánchez,
Alberto Joaquín
Nº 3220: Aprueba tramite de compra directa Nº 251/12 Adjudica a la firma Sánchez,
Alberto Joaquín
Nº 3222: Aprueba concurso de precios Nº 416/12 a favor de Spametal S. R. L.
Nº 3223: Concede Habilitacion Municipal a la firma Wal-Mart Argentina SRL
(Supermercado)
Nº 3224: Concede Habilitacion Municipal a la firma Benítez, Néstor Sebastián
(Inmobiliaria)
Nº 3225: Concede Habilitacion Municipal a la firma Esquenon Maria Lucrecia
(Quiosco)
Nº 3226: Concede Habilitacion Municipal a la firma Panozzo Menega  (ropería y
Anexo)
Nº 3227: Concede Habilitacion Municipal a la firma Ramírez, Oscar Dionisio
(Hamburguesería)
Nº 3228: Concede Habilitacion Municipal a la firma Duete Vallejos (Venta de Ropas)
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Nº 3259: Acepta la donación de la fundación Banco de la Nación Argentina (Equipo
de Ecografía)
Nº 3260: Asigna Interinamente a la Sra. Antonia Quagliata – Jefe de Dpto. de
Educación para la Salud.
Nº 3261: Autoriza Celebración de Contrato de prestación de servicios con el Sr.
Luciano E. Artal
Nº 3263: Aprueba concurso de precios Nº 422/12 a favor de la firma Ayacucho
Nº 3264: Aprueba concurso de precios Nº 423/12 a favor de la firma Constructora
Edificar.
Nº 3265: Aprueba trámite de contratación directa a favor de la firma Escorpión SRL
Nº 3269: Autoriza Celebración de Contrato de prestación de servicios con la Sra.
Mercedes I. Bejarano

Disposición Nº 373
Corrientes, 18 de Diciembre de 2012

VISTO:

La Resolución Nº 3176 de fecha
07 de Diciembre de 2012, que establece
Feria Administrativa para todo el
personal dependiente del Departamento
Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el área de la
Subsecretaria de Coordinación de
Políticas Sociales – Dirección General
para la Promoción de la Niñez,
Adolescencia y familia, Centros de
Desarrollo Infantil «Mitaí Roga», se
hace necesario realizar tareas de
limpieza, mantenimiento y reparaciones,
a efectos de garantizar la prestación del
servicio en las instituciones antes
mencionadas.

Que, se debe mantener un
periodo de guardia entre el día 07 de
enero de 2013 hasta el día 01 de Febrero
de 2013, a efectos de garantizar el normal
funcionamiento de la prestación del
servicio habitual y no desproteger a la
población infantil como a la Institución.

Que, se considera oportuno
realizar las tareas mencionadas en el
periodo comprendido desde el 07 de
Enero de 2013 hasta el día 01 de Febrero
de 2013.

Que, la Carta Orgánica Municipal
faculta a los Secretarios de áreas a dictar
los actos administrativos de
competencia de sus respectivas áreas
(Capitulo IV, Artículo 49º)

POR ELLO

EL SEÑOR SECRETARIO DE
DESARROLLO HUMANO Y

ECONOMIA SOCIAL

DISPONE:

Ar ticulo 1º: Establecer, la suspensión de
actividades en los Centros de Desarrollo
Infantil «Mitaí Roga» desde el día 07 de
enero de 2013 hasta el día 01 de Febrero
de 2013, durante el cual se realizarán tareas
de limpieza y mantenimiento y
planificación del periodo 2013.

Articulo 2º:  El personal directivo de cada
Centro de Desarrollo Infantil deberá
organizar los turnos de guardia de los
serenos, como así también disponer del
personal de ordenanza y limpieza a efectos
de garantizar que se realicen las tareas
mencionadas.

Articulo 3º:  Informar a todo el personal
que presta servicios en dichos C.D.I. que
deberán reintegrarse en su horario
habitual a partir del día 04 (cuatro) de
Febrero de 2013.

Articulo 4º:  Dar intervención a la
Dirección General de Personal.

Articulo 5º:  Regístrese, Comuníquese,
Notifíquese, Cúmplase y Archívese

Lic. Mario Raúl Silva
Secretario de Desarrollo

Humano Y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Nº 3229: Concede Habilitacion Municipal a la firma Mocelli Indalecio Apas (Venta de
Calzados)
Nº 3230: Concede Habilitacion Municipal a la firma Paredes H. Ricardo (Taller de
Chapa y Pintura)
Nº 3231: Concede Habilitacion Municipal a la firma Centro Óptico Galileo Galilei SRL
(Óptica)
Nº 3232: Concede Habilitacion Municipal a la firma Donsuites SRL (Hoteles)
Nº 3233: Concede Habilitacion Municipal a la firma Homaq S. A (Obras de Ingeniería)
Nº 3234: Concede Habilitacion Municipal a la firma Villalba Chistian Fabián
(Polirubro, Regalaría, Librería, Bazar)
Nº 3235: Concede Habilitacion Municipal a la firma Cortes, Juan Carlos (venta de
ropas)
Nº 3236: Concede Habilitacion Municipal a la firma Rodríguez Luis Natalia (Venta de
Ropas)
Nº 3237: Concede Habilitacion Municipal a la firma Rojas H. Alejandro (Venta de
Lencería)
Nº 3238: Concede Habilitacion Municipal a la firma Atrio M. Agustino (Venta de
Ropas)
Nº 3239: Concede Habilitacion Municipal a la firma Ortiz Barreto O. Javier (Imprenta)
Nº 3240: Otorga Subsidio a favor de las comparsas barriales
Nº 3241: Adjudica Contratación Directa a favor Bronco Turismo
Nº 3242: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3243: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3244: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3245: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3246: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3247: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3248: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3249: Aprueba tramite y pago por servicio de publicidad
Nº 3250: Otorga beneficio de tarifa social a la Sra. Maciel M. Susana
Nº 3251: Exime de impuesto al Inmueble perteneciente al Sr. Ramón T. Velásquez
Nº 3252: Reconoce gasto a favor de varias firmas del medio
Nº 3253: Aprueba Trámite de contratación directa a la firma M y M
Nº 3254: Hace lugar al pago retroactivo de la Asignación  por hijo discapacitado al
Agente Escalante Marcos
Nº 3255: Baja por fallecimiento a la López M. Argentina
Nº 3256: Autoriza pago a favor de la Sra. Carrillo del Pino M. Cristina
Nº 3257: Autoriza Liquidación de Haberes correspondiente al ex agente Díaz José del
Rosario
Nº 3258: Autoriza Liquidación de Haberes correspondiente a la Sra. Ruffino R.
Cristina

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE CORRIENTES

LLAMADO A LICIT ACION PÚBLICA  Nº 09/12

ORGANISMO QUE LICIT A: Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

OBJETO: CARREROS… UN DESAFIO SOCIAL. PROYECTO COMPRA DE
ZOOTROPOS.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 25 de enero de 2013 a las 13,00 horas.

LUGAR DE APERTURA: Salón Pocho Roch del Palacio Municipal, sito en la
calle 25 de mayo 1178 de esta Ciudad.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.231.000 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL).

VALOR DEL  PLIEGO: $ 1.200,00 (PESOS UN  MIL DOSCIENTOS).

CONSULTAS: Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1178-Corrientes-Capital  de lunes a viernes en
el Horario de 08,00 a 12,00 horas.

VENTA DE PLIEGOS: del 3 de enero hasta el 24 de enero en la Dirección de
Compras y Suministros, Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 de
Mayo 1178-Corrientes-Capital Horario de 08,00 a 12,00 horas.

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Hasta el día 24 de enero de 2013 a las 13.00
horas – Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y Hacienda
sito en calle 25 de Mayo 1178.
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